CONCEPCIÓN, 09 de febrero de 2010.

Nº 124 / VISTOS:
los Términos de Referencia de la Adquisición Nº 2416-31-L110, 

“Set de Recursos Pedagógicos”; las ofertas presentadas; el Oficio Ord. Nº 199, de 8 del presente, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, por el que se solicita declarar inadmisibles esta ofertas en atención a que no dieron cumplimiento a lo establecido en los Términos de Referencia; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Decláranse inadmisibles las ofertas presentadas por Editorial Bibliográfica Internacional Limitada, RUT Nº 96.601.750-3, Editorial Bio psique Limitada, RUT Nº 78.060.870-6, Importadora Centro Libros Limitada, RUT Nº 77.307.910-2, Jacinto Onofre Araya Machuca, RUT Nº 6.904.241-4, Librería Eduardo Albers Limitada, RUT Nº 83.171.800-5, Librería Virtual y Distribuidora El Ático Limitada, RUT Nº 76.082.908-0, a la Adquisición Nº 2416-31-L110, a que llamara esta Municipalidad, en atención a que esas ofertas no dieron cumplimiento a lo establecido en los Términos de Referencia respectivos.
2.- Dispónese por parte de la dirección de Desarrollo Comunitario a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo  57  letra  b)  Nº  5  del  Decreto  Supremo  Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento  de  la  Ley  Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña
alcaldesa (S)
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Control

· Señor Director de Desarrollo Comunitario.

· Señores Editorial Bibliográfica Internacional Limitada: Monjitas 308, Santiago

· Señores Editorial Biopsique Limitada: Los Leones 1701, Santiago

· Señores Importadora Centrolibros Limitada: Manuel Bulnes 552, Concepción

· Señor Jacinto Onofre Araya Machuca:


Carlos Valdovinos 1630, 2º Piso, Departamento 3

· Señores Librería Eduardo Albers Limitada: Avenida Vitacura 5648, Santiago
· Señores Librería Virtual y Distribuidora El Ático Limitada:


Ricardo Matte Pérez 448, Santiago

· Archivo
MLE/gcm
